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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Primera Instancia  

Radicación 68081-31-05-001-2014-00328-00 

Demandante ECOPETROL S.A. 

Demandado MIGUEL ANTONIO NIETO CALLE Y OTROS 

 

En providencia que antecede se requirió por segunda vez al abogado JORGE SANTIAGO 

SIERRA RUBIO, para que se pronuncie frente a la asignación como curador ad litem del 

demandado MIGUEL ANTONIO NIETO CALLE, sin que a la feche haya pronunciamiento 

alguno, por tal razón, se hace necesario requerirlo por TERCERA Y ÚLTIMA VEZ, para 

que se pronuncie frente a la asignación como curador ad litem del demandado MIGUEL 

ANTONIO NIETO CALLE en el presente asunto, recordándole que la designación es de 

forzosa aceptación, por lo que deberá comparecer inmediatamente para asumir el cargo 

salvo que acredite encontrarse amparada en la excepción prevista en el numeral 7° del 

artículo 48 del C. G. P. 

 

Así mismo, se hace necesario requerir por SEGUNDA VEZ al apoderado de la aquí 

demandante ECOPETROL S.A., para que proceda a notificar al heredero determinado de 

MARCO ALBERTO MORALES (Q.E.P.D.), JESUS ALBERTO MORALES TOVAR, al correo 

electrónico allegado, quien remitirá copia del auto admisorio, la demanda y sus anexos, 

haciéndosele saber que, la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, calenda a partir de la 

cual, correrá el término de traslado para contestar la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR por TERCERA Y ÚLTIMA VEZ, para que se pronuncie frente a la 

asignación como curador ad litem del demandado MIGUEL ANTONIO NIETO CALLE en 

el presente asunto, recordándole que la designación es de forzosa aceptación, por lo 

que deberá comparecer inmediatamente para asumir el cargo salvo que acredite 

encontrarse amparada en la excepción prevista en el numeral 7° del artículo 48 del C. 

G. P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por SEGUNDA VEZ al apoderado de la aquí demandante 

ECOPETROL S.A., para que proceda a notificar al heredero determinado de MARCO 

ALBERTO MORALES (Q.E.P.D.), JESUS ALBERTO MORALES TOVAR, al correo electrónico 

allegado, quien remitirá copia del auto admisorio, la demanda y sus anexos, 

haciéndosele saber que, la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, calenda a partir de la 

cual, correrá el término de traslado para contestar la demanda. 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 de la ley 2213 de 2022 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio de 2020, emanada por la Dirección Seccional de la 

Administración Judicial de Bucaramanga se le ADVIERTE a los sujetos procesales que 

la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación 
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virtual al correo electrónico j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF- 

dentro de horario establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

    
AURA MARÍA DOMÍNGUEZ PÉREZ 

JUEZ Esta providencia se notifica en estados electrónicos No. 033 

de fecha 10 de abril de 2024, que pueden ser consultados en 

la página web de la Rama Judicial en el micrositio web del 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Barrancabermeja, 

al cual pueden acceder las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander
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